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CALENDARIO 
AGOSTO 2018 

 

07-08-18 Presentación valores para el pago AFIP mes de JULIO 2018  

07-08-18 Vence pago Recupero Gastos Centro de Liquidaciones 

07-08-18  Vence Cuota 5 Aporte CEC 2018 

09-08-18 Vence Pago Aportes IPS JULIO 2018 

09-08-18 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

09-08-18 Presentación DJ F931 y PAGO CUIT 0, 1, 2, 3 – JULIO 

10-08-18 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5. 6 

10-08-18 Presentación DJ F931 y PAGO CUIT 4, 5, 6 – JULIO 

13-08-18 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

13-08-18 Presentación DJ F931 y PAGO CUIT 7, 8, 9 – JULIO 
 

 
DECRETO 647/18 – ASIGNACIONES FAMILIARES PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES 
 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
 
Decreto Número: DECTO-2018-647-GDEBA-GPBA 
  
LA PLATA, BUENOS AIRES Sábado 16 de Junio de 2018  
 
Referencia: 2300-1211/17 Asignaciones familiares  
 
VISTO el expediente N° 2300-1211/17, mediante el cual se propicia incrementar los montos de las 
asignaciones familiares previstos en el Decreto N° 1401/16, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que es potestad exclusiva y decisión del Gobierno provincial adecuar la cuantía del régimen de asig-
naciones familiares, así como los topes y rangos de ingresos que habilitan la percepción de las mis-
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mas, profundizando las políticas retributivas del estado provincial, con el objeto de afianzar la equidad 
y solidaridad social;  
Que el régimen de asignaciones familiares se encuentra regulado en el Decreto N° 1516/04 con sus 
modificatorios, y en los Decretos N° 2060/04 y N° 1460/12;  
Que se ha resuelto incrementar los montos de las asignaciones familiares previstos en el Decreto N° 
1401/16, con la finalidad de ampliar y mejorar la cobertura de las mismas;  
Que corresponde modificar los rangos salariales que determinan la cuantía de las asignaciones fami-
liares, como asimismo, los topes máximos de ingresos del titular y del grupo familiar, que definen el 
acceso a dichas prestaciones, a fin de adecuarlos a la evolución de los salarios del sector público pro-
vincial, compensando la perdida de las prestaciones por el incremento de los mismos;  
Que a fin de proceder al otorgamiento de las asignaciones familiares en particular, deberán cumpli-
mentarse con los recaudos exigidos en los artículos 5° y 6° del Decreto N° 1363/13;  
Que las disposiciones del presente serán aplicables a partir del 1° de septiembre de 2017; Que han 
tomado intervención la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público y la Dirección 
Provincial de Presupuesto Público, ambas pertenecientes al Ministerio de Economía, como asimismo, 
la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros;  
Que se han expedido Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de 
Estado;  
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;  
 
Por ello, LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:  
 
ARTÍCULO 1°. Fijar los montos y tramos de ingresos percibidos por el grupo familiar previstos en el 
artículo 1° del Decreto N° 1401/16, a fin de otorgar las prestaciones del régimen de asignaciones fami-
liares dispuesto porDecreto N° 1516/04 y modificatorios, en los valores que se determinan en los 
Anexos 1 (IF-2017-02767555-GDEBA-DPELSPMEGP) y 2 (IF-2017- 02767518-GDEBA-
DPELSPMEGP) que forman parte del presente.  
 
ARTICULO 2°. Excluir de las prestaciones del presente, con excepción de las asignaciones familiares 
por hijos con discapacidad, a los trabajadores cuyo grupo familiar perciba un ingreso inferior a pesos 
doscientos ($200) o superior a pesos setenta y tres mil seiscientos ocho ($73.608), que se calculará 
en función de la totalidad de los ingresos correspondientes al grupo familiar.  
 
ARTÍCULO 3°. Excluir de las prestaciones del presente, con excepción de las asignaciones familiares 
por hijos con discapacidad, a los beneficiarios del Instituto de Previsión Social y de la Caja de Retiros, 
Jubilaciones y Pensiones de las Policías, cuyo grupo familiar en su conjunto, perciba ingresos supe-
riores a pesos setenta y tres mil seiscientos ocho ($73.608).  
 
ARTÍCULO 4°. La percepción de un ingreso superior a pesos treinta y seis mil ochocientos cuatro 
($36.804) por uno de los integrantes del grupo familiar, excluye a dicho grupo, del cobro de las asig-
naciones familiares, aun cuando en la totalidad de los ingresos no alcance al límite máximo estableci-
do en los artículos 2° o 3° del presente, según corresponda. No quedarán alcanzadas en las limitacio-
nes del presente artículo las asignaciones familiares por hijos con discapacidad.  
 
ARTICULO 5°. Determinar que a fin de proceder al otorgamiento de las asignaciones familiares en 
particular, deberán cumplimentarse con los recaudos exigidos en los artículos 5° y 6° del Decreto N° 
1363/13.  
 
ARTÍCULO 6°. Las disposiciones del presente decreto serán de aplicación a partir del 1° de septiem-
bre de 2017. El pago de las prestaciones se efectivizará con los haberes devengados correspondien-
tes al mes de septiembre de 2017.  
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ARTÍCULO 7°. Facultar al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires a dictar las normas 
complementarias necesarias para implementar lo dispuesto en el presente.  
 
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamen-
tos de Economía, de Trabajo y de Jefatura de Gabinete de Ministros.  
 
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al 
SINBA, pasar al Instituto de Previsión Social, a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las 
Policías de la Provincia de Buenos Aires y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archi-
var.  
 
Hernán Lacunza Marcelo Villegas  
Ministro Ministro  
Ministerio de Economía Ministerio de Trabajo  
Federico Salvai María Eugenia Vidal  
Ministro Gobernadora  
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
ANEXO 1  
Asignaciones familiares para el personal en actividad dependiente de la Administración Pública 
Provincial  
 
PRESTACIÓN                                                                                                MONTO  
ASIGNACIÓN POR HIJO  
Ingreso del grupo familiar entre $200 y $18.000                                           $ 1.159  
Ingreso del grupo familiar entre $18.000,01 y $26.400                                    $ 779  
Ingreso del grupo familiar entre $26.400,01 y $30.480                                    $ 468  
Ingreso del grupo familiar entre $30.480,01 y $73.608                                    $ 239  
 
ASIGNACIÓN POR HIJO CON DISCAPACIDAD  
Ingreso del grupo familiar hasta $18.000                                                      $ 3.780  
Ingreso del grupo familiar entre $18.000,01 y $26.400                                 $ 2.672  
Ingreso del grupo familiar superior a $ 26.400                                              $ 1.685  
 
ASIGNACIÓN PRENATAL  
Ingreso del grupo familiar entre $200 y $18.000                                           $ 1.159  
Ingreso del grupo familiar entre $18.000,01 y $26.400                                  $ 779  
Ingreso del grupo familiar entre $26.400,01 y $30.480                                  $ 468  
Ingreso del grupo familiar entre $30.480,01 y $73.608                                   $ 239  
ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL  
 
Ingreso del grupo familiar entre $200 y $73.608                                              $ 970  
 
ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO CON DISCAPACIDAD  
Sin tope de ingreso del grupo familiar                                                            $ 1.940  
 
ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO  
   Ingreso del grupo familiar entre $200 y $73.608                                          $ 1.350  
 
ASIGNACIÓN POR ADOPCIÓN  
Ingreso del grupo familiar entre $200 y $73.608                                             $ 8.098  
 
ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO  
Ingreso del grupo familiar entre $200 y $73.608                                                                $ 2.024 
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ANEXO 2  
Asignaciones familiares para beneficiarios del Instituto de Previsión Social de la provincia de 
Buenos Aires y de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 
de Buenos Aires  
 
PRESTACIÓN                                                                                            MONTO  
 
ASIGNACIÓN POR HIJO  
Ingreso del grupo familiar hasta $18.000                                                       $ 1.159  
Ingreso del grupo familiar entre $18.000,01 y $26.400                                     $ 779  
Ingreso del grupo familiar entre $26.400,01 y $30.480                                     $ 468  
Ingreso del grupo familiar entre $30.480,01 y $73.608                                     $ 239  
 
ASIGNACIÓN POR HIJO CON DISCAPACIDAD  
Ingreso del grupo familiar hasta $18.000                                                        $ 3.780  
Ingreso del grupo familiar entre $18.000,01 y $26.400                                   $ 2.672  
Ingreso del grupo familiar superior a $ 26.400                                                $ 1.685  
ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL  
Ingreso del grupo familiar hasta $73.608 $ 970  
 
ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO CON DISCAPACIDAD  
Sin tope de ingreso del grupo familiar                                                              $ 1.940  
 
ASIGNACIÓN POR CÓNYUGE  
 Ingreso del grupo familiar hasta $73.608                                                                                  $ 277 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DECRETO 702-18 ASIGNACIONES FAMILIARES – NIVEL 
NACIONAL 

 

 
 
 
 

ASIGNACIONES FAMILIARES 
 

Decreto 702/2018 
 

DECTO-2018-702-APN-PTE - Disposiciones. 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°.- Establécese que los límites mínimo y máximo de ingresos aplicables a los beneficiarios de 
los incisos a) y b) del artículo 1° de la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias, correspondientes al grupo fami-
liar definido en el Decreto N° 1.667/12, serán de UNA (1) vez la base imponible mínima previsional previs-
ta en el artículo 9º de la Ley Nº 24.241 sus modificatorias y complementarias de PESOS OCHENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS DIECISIETE ($ 83.917.-) respectivamente. 
 
ARTÍCULO 2°.- La percepción de un ingreso superior a PESOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE ($ 41.959.-) por parte de UNO (1) de los integrantes del grupo familiar excluye a di-
cho grupo del cobro de las asignaciones familiares, aun cuando la suma de sus ingresos no supere el tope 
máximo establecido en el artículo 1° del presente. 
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ARTÍCULO 3°.- Los límites mínimo y máximo de ingresos previstos en la Ley Nº 24.714 sus modificatorias y 
complementarias para el cálculo del ingreso familiar no resultan aplicables para la determinación del valor 
de la Asignación por Maternidad correspondiente a la trabajadora. 
 
ARTÍCULO 4°.- El límite mínimo de ingresos previsto en el artículo 1º no resulta aplicable a los beneficia-
rios de la Prestación por Desempleo establecida en la Ley N° 24.013. 
 
ARTÍCULO 5°.- Los topes, rangos, montos y zonas diferenciales de las asignaciones familiares contempla-
das en la Ley N° 24.714 y sus modificatorias y complementarias serán los que surgen de los Anexos I (IF-
2018-35866449-APN-MT), II (IF-2018-35866680-APN-MT), III (IF-2018-35866721-APN-MT), IV (IF-2018-
35866730-APN-MT), V (IF-2018-35866746-APN-MT) y VI (IF2018-35866749-APN-MT8) del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 6°.- En los casos en que la presentación de Declaraciones Juradas por parte del empleador se 
realice por períodos vencidos respecto de la pertinente obligación mensual y ésta determine por tanto, el 
pago de retroactivos de asignaciones familiares, las mismas serán abonadas por la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en la primera liquidación disponible, una vez verificado el 
ingreso de los aportes y/o las contribuciones patronales correspondientes. Idéntico procedimiento operará 
en el caso de solicitudes de retroactividades de asignaciones familiares. 
 
ARTÍCULO 7º.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) podrá fijar un procedi-
miento de implementación progresiva del límite mínimo de ingresos del grupo familiar establecido en el 
artículo 1º del presente Decreto, en base a criterios objetivos que resguarden a aquellos grupos en situa-
ción de vulnerabilidad social. 
 
ARTÍCULO 8º.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en conjunto con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) y en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán actividades de contralor sobre em-
pleadores y contribuyentes. 
 
ARTÍCULO 9º.- El presente Decreto comenzará a regir para las asignaciones familiares que se perciban du-
rante el mes de septiembre de 2018. 
 
ARTÍCULO 10.- Deróganse los artículos 8° y 9° del Decreto N° 1.245/96 y sus modificatorios. 
 
ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. E/E MICHETTI - Marcos Peña - Alberto Jorge Triaca 
 

ANEXO I 
 

RANGOS Y MONTOS DE ASIGNACIONES FAMILIARES 
 

PARA TRABAJADORES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA REGISTRADOS  
Y TITULARES DE LA LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO 

 

ASIGNACIONES FAMILIARES VALOR GRAL. 

MATERNIDAD  

Sin tope de Ingreso Grupo Familiar (IGF) - 
Remuneración Bruta  

NACIMIENTO  

IGF entre $ 2.816,14- y $ 83.917.- $ 1.840.- 

ADOPCIÓN  
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IGF entre $ 2.816,14- y $ 83.917.- $ 11.021.- 

MATRIMONIO  

IGF entre $ 2.816,14- y $ 83.917.- $ 2.756.- 

PRENATAL  

IGF entre $ 2.816,14.- y $ 24.492.- $ 1.578.- 

IGF entre $ 24.492,01.- y $ 35.922.- $ 1.063.- 

IGF entre $ 35.922,01.- y $ 41.473.- $ 640.- 

IGF entre $ 41.473,01.- y $ 83.917.- $ 328.- 

HIJO  

IGF entre $ 2.816,14.- y $ 24.492.- $ 1.578.- 

IGF entre $ 24.492,01.- y $ 35.922.- $ 1.063.- 

IGF entre $ 35.922,01.- y $ 41.473.- $ 640.- 

IGF entre $ 41.473,01.- y $ 83.917.- $ 328.- 

AYUDA ESCOLAR ANUAL  

IGF entre $ 2.816,14- y $ 83.917.- $ 1.322.- 

Valor General: Trabajadores en relación de dependencia registrados y Titulares de la Ley de Riesgos del 
Trabajo que realizan sus actividades en todo el país. 
 
 

ASIGNACIONES FAMILIARES VALOR GRAL. ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 

HIJO CON DISCAPACIDAD      

IGF hasta $ 24.492.- $ 5.147.- $ 5.147.- $ 7.715.- $ 10.285.- 
$ 10.285.

- 

IGF entre $ 24.492,01.- y $ 35.922.- $ 3.638.- $ 4.964.- $ 7.442.- $ 9.920.- $ 9.920.- 

IGF superior a $ 35.922,01- $ 2.295.- $ 4.779.- $ 7.166.- $ 9.553.- $ 9.553.- 

AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO 
CON DISCAPACIDAD      

Sin tope de IGF $ 1.322.- $ 1.764.- $ 2.207.- $ 2.639.- $ 2.639.- 

 
Valor General para Asignación por Hijo con Discapacidad y Ayuda Escolar Anual para Hijo con Discapaci-
dad: Trabajadores en relación de dependencia registrados y Titulares de la Ley de Riesgos del Trabajo que 
realizan sus actividades en todo el país, a excepción de las localidades comprendidas como Zona 1, Zona 
2, Zona 3 o Zona 4. 
 
Zona 1 para Asignación por Hijo con Discapacidad y Ayuda Escolar Anual para Hijo con Discapacidad: Pro-
vincias de La Pampa, Río Negro y Neuquén; en los Departamentos Bermejo, Ramón Lista y Matacos en 
Formosa; Departamento Las Heras (Distrito Las Cuevas); Departamento Luján de Cuyo (Distritos Potreri-
llos, El Carrizal, Agrelo, Ugarteche, Perdriel, Las Compuertas); Departamento Tupungato (Distritos Santa 
Clara, Zapata, San José, Anchoris); Departamento Tunuyán (Distrito Los Arboles, Los Chacayes, Campo de 
Los Andes); Departamento San Carlos (Distrito Pareditas); Departamento San Rafael (Distrito Cuadro Vene-
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gas); Departamento Malargüe (Distritos Malargüe, Río Grande, Río Barrancas, Agua Escondida); Departa-
mento Maipú (Distritos Russell, Cruz de Piedra, Lunlunta, Las Barrancas); Departamento Rivadavia (Distri-
tos El Mirador, Los Campamentos, Los Arboles, La Reducción, Medrano) en Mendoza; Orán (excepto la ciu-
dad de San Ramón de la Nueva Orán y su éjido urbano) en Salta.  
 
Zona 2 para Asignación por Hijo con Discapacidad y Ayuda Escolar Anual para Hijo con Discapacidad: Pro-
vincia del Chubut.  
 
Zona 3 para Asignación por Hijo con Discapacidad y Ayuda Escolar Anual para Hijo con Discapacidad: De-
partamento Antofagasta de la Sierra (actividad minera) en Catamarca; Departamentos Cochinoca, Hu-
mahuaca, Rinconada, Santa Catalina, Susques y Yavi en Jujuy; Departamentos Los Andes, Santa Victoria, 
Rivadavia y Gral. San Martín (excepto la ciudad de Tartagal y su éjido urbano) en Salta.  
 
Zona 4 para Asignación por Hijo con Discapacidad y Ayuda Escolar Anual para Hijo con Discapacidad: Pro-
vincias de Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
 
 

 
 

RESOLUCION GENERAL AFIP 4280 – DOMICILIO FISCAL 
ELECTRONICO OBLIGATORIO 

 
Procedimiento. Domicilio Fiscal Electrónico Obligatorio. Artículo sin número agregado a continuación 
del Artículo 3° de la Ley N° 11.683, t.o. en 1998 y sus modificaciones. Constitución, implementación 

y excepciones. 
 

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2018 
 
VISTO la Ley de Procedimiento Tributario, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y la Ley 
N° 27.430, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Título VII de la Ley N° 27.430 modifica la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y su modificacio-
nes, otorgando el carácter de obligatorio a la constitución del domicilio fiscal electrónico a que se refiere 
el artículo sin número incorporado a continuación del Artículo 3 de la citada Ley de Procedimiento Tribu-
tario. 
 
Que la referida norma legal define al domicilio fiscal electrónico como el sitio informático seguro, perso-
nalizado y válido, registrado por los contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza; el que producirá en 
el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente eficaces 
todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen. 
 
Que esta Administración Federal se encuentra facultada para establecer la forma, requisitos y condiciones 
que deberán observarse a efectos de constituir el domicilio fiscal electrónico, así como para prever ex-
cepciones a su obligatoriedad basadas en razones de conectividad u otras circunstancias que obstaculicen 
o hagan desaconsejable su uso. 
 
Que en consecuencia, corresponde reglamentar aquellas cuestiones vinculadas al domicilio fiscal electró-
nico obligatorio en lo que respecta a su constitución, implementación, efectos y excepciones; dejando sin 
efecto lo previsto en el Título V de la Resolución General N° 2.109, sus modificatorias y su complementa-
ria. 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, de Servicios al Contribuyente, de Recaudación, y de Sistemas y Telecomunicaciones, 
y la Dirección General Impositiva. 
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo sin número agregado a 
continuación del Artículo 3° y el Artículo 100 inciso g) ambos de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones, y por el Artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y 
sus complementarios. 
 
Por ello, 
 

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Los contribuyentes y/o responsables deberán constituir con carácter obligatorio el Domici-
lio Fiscal Electrónico a que se refiere el artículo sin número agregado a continuación del Artículo 3° de la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, modificado por la Ley N° 27.430, conforme a 
las formas, requisitos y condiciones que se establecen por la presente. 
Los sujetos que tramiten la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) deberán registrar la constitu-
ción del Domicilio Fiscal Electrónico como requisito previo a darse de alta en los impuestos y/o regímenes 
correspondientes. 
CAPÍTULO A - PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN DEL DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO 
 
ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la constitución del Domicilio Fiscal Electrónico, los sujetos indicados en el 
artículo precedente, deberán ingresar al servicio denominado “Domicilio Fiscal Electrónico” del sitio 
“web” institucional (http://www.afip.gob.ar), utilizando la Clave Fiscal obtenida conforme al procedi-
miento dispuesto por la Resolución General N° 3.713 y sus modificaciones, debiendo además informar una 
dirección de correo electrónico y un número de teléfono celular, a través del mencionado servicio “web”. 
La obligación de constituir el Domicilio Fiscal Electrónico se considerará cumplida una vez concluido el 
procedimiento sistémico previsto en el párrafo anterior. 
No se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, cuando el procedimiento para la obten-
ción de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) contemple en forma simultánea la registración 
del Domicilio Fiscal Electrónico, de conformidad con lo previsto por la normativa vigente en materia de 
inscripciones. 
 
ARTÍCULO 3°.- Constituido el Domicilio Fiscal Electrónico, los contribuyentes y/o responsables podrán 
autorizar, a través del servicio con Clave Fiscal “Administrador de Relaciones”, a una o más personas a 
acceder a las comunicaciones y notificaciones informáticas previstas en el Artículo 5°. 
CAPÍTULO B - EFECTOS DEL DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO CONSTITUIDO 
 
ARTÍCULO 4°.- El Domicilio Fiscal Electrónico registrado en los términos de la presente, producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente eficaces las 
notificaciones, emplazamientos y comunicaciones aludidas en el Artículo 5°, que allí se practiquen. 
Los documentos digitales que se trasmitan mediante el servicio “web” con Clave Fiscal “Domicilio Fiscal 
Electrónico” o por intercambio de información a través del “WebService” denominado “Consumir Comuni-
caciones de Ventanilla Electrónica (WSCCOMU)” gozarán, a todos los efectos legales y reglamentarios, de 
plena validez y eficacia jurídica, constituyendo medio de prueba suficiente de su existencia y de la infor-
mación contenida en ellos. 
Las especificaciones técnicas para consultar y leer los documentos digitales a través del mencionado 
“WebService” se encuentran disponibles en el micrositio institucional “http://www.afip.gob.ar/ws/”. 
CAPÍTULO C- COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES INFORMÁTICAS 
 
ARTÍCULO 5°.- Se podrán comunicar y notificar en el Domicilio Fiscal Electrónico constituido, en la forma 
dispuesta por el inciso g) del Artículo 100 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes, las citaciones, requerimientos, liquidaciones, intimaciones, emplazamientos, avisos, anuncios, comu-
nicados, etc. de cualquier naturaleza emitidos por este Organismo. 
Asimismo, esta Administración Federal dará aviso de las comunicaciones o notificaciones remitidas al Do-
micilio Fiscal Electrónico mediante mensajes enviados a la dirección de correo electrónico o número de 
teléfono celular informado por el contribuyente o responsable. 
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ARTÍCULO 6°.- Para notificarse o tomar conocimiento de los actos a que se refiere el artículo precedente, 
los contribuyentes y/o responsables, por sí o a través de las personas debidamente autorizadas, deberán 
ingresar al servicio “web” con Clave Fiscal “Domicilio Fiscal Electrónico” o consultar en el “WebService” 
denominado “Consumir Comunicaciones de Ventanilla Electrónica (WSCCOMU)”. 
Dicho ingreso o consulta podrá efectuarse las VEINTICUATRO (24) horas del día, durante todo el año. 
La comunicación o notificación que se curse contendrá, según corresponda, como mínimo los siguientes 
datos: 
a) Identificación precisa del acto o del instrumento, de que se trate, indicando su fecha de emisión, tipo y 
número, asunto, área emisora, apellido, nombres y cargo del funcionario firmante y número de expediente 
y carátula, cuando correspondiere. 
b) Transcripción íntegra del acto -fundamentos y parte dispositiva- o archivo informático adjuntando el 
instrumento o acto administrativo íntegro de que se trate. 
 
Asimismo, por cada comunicación o notificación, el sistema informará: 
1. Fecha de disponibilidad en el sistema. 
2. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Clave 
de Identificación (CDI) y apellido y nombres, denominación o razón social del destinatario. 
3. Tipo de comunicación o notificación. 
4. Tema. 
5. Fecha en que se considere perfeccionada la comunicación o notificación. 
 
ARTÍCULO 7°.- Las comunicaciones y notificaciones efectuadas informáticamente, conforme al procedi-
miento previsto por la presente, se considerarán perfeccionadas en los siguientes momentos, el que ocurra 
primero: 
a) El día en que el contribuyente, responsable y/o persona debidamente autorizada, proceda a la apertura 
del documento digital que contiene la comunicación o notificación, mediante el acceso al servicio “web” 
“Domicilio Fiscal Electrónico” o por intercambio de información a través del “WebService” denominado 
“Consumir Comunicaciones de Ventanilla Electrónica (WSCCOMU)”, o 
b) a las CERO (0) horas del día lunes inmediato posterior a la fecha en que las comunicaciones o notifica-
ciones se encontraran disponibles en los servicios referidos en el inciso precedente. 
Cuando el día fijado en los incisos a) y b) coincidan con un día feriado o inhábil, el momento de perfeccio-
namiento de las comunicaciones y notificaciones se trasladará al primer día hábil inmediato siguiente. 
En caso de inoperatividad del sistema por un período igual o mayor a VEINTICUATRO (24) horas, dicho lap-
so no se computará a los fines indicados en el inciso b) de este artículo. En consecuencia, la notificación 
allí prevista se considerará perfeccionada el primer lunes, o el día hábil inmediato siguiente -en su caso-, 
posterior a la fecha de rehabilitación de su funcionamiento, excepto que el usuario se notifique con ante-
rioridad a esos días. 
CAPÍTULO D - EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE CONSTITUIR DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO 
 
ARTÍCULO 8°.- Se encuentran exceptuados de cumplir con la obligación de constituir Domicilio Fiscal 
Electrónico: 
1. Los pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Eco-
nomía Social del Ministerio de Desarrollo Social. 
2. Los contribuyentes que: 
2.1. Tengan el domicilio fiscal actualizado y constituido en localidades cuya población resulte inferior a 
UN MIL (1.000) habitantes, de acuerdo con los datos oficiales publicados por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos organismo descentralizado en el ámbito del Ministerio de Hacienda, correspondientes al 
último censo poblacional realizado, y 
2.2. Cumplan de manera conjunta con los siguientes requisitos: 
2.2.1. Posean la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) con estado administrativo “Activo”, de 
acuerdo con la Resolución General N° 3.832 y su modificación, durante los últimos DOCE (12) meses. 
2.2.2. No hayan registrado una baja de oficio en los términos del Decreto N° 1.299 del 4 de noviembre de 
1998, del Artículo 32 del Decreto N° 806 del 23 de junio de 2004 o del Artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 
de enero de 2010. 
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Los contribuyentes a que se refiere el punto 2. que cumplan los requisitos allí detallados deberán solicitar 
la excepción a la obligación de constituir Domicilio Fiscal Electrónico a través del servicio “web” denomi-
nado “Domicilio Fiscal Electrónico”. El resultado de la misma será reflejado en la sección “Datos registra-
les” de la opción “Consulta” del servicio “web” “Sistema Registral” y tendrá una vigencia máxima de UN 
(1) año contado a partir de la fecha de la registración de la novedad en el referido “Sistema Registral”, 
excepto que con anterioridad se incumplan los requisitos detallados precedentemente. Transcurrido el 
plazo señalado, la vigencia de la excepción será renovada anualmente de manera automática, de corres-
ponder. 
No podrán solicitar la excepción aquellos sujetos que estén obligados a la constitución del Domicilio Fiscal 
Electrónico por alguna norma específica dispuesta por este Organismo. 
CAPÍTULO E- DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
ARTÍCULO 9°.- El Domicilio Fiscal Electrónico que hubiera sido registrado en los términos de la Resolución 
General N° 2.109, sus modificatorias y su complementaria, se reputará válidamente constituido en el mar-
co del presente régimen, sin necesidad de efectuar el procedimiento establecido en el Capítulo A, debien-
do únicamente cumplir con el deber de informar una dirección de correo electrónico y un número de telé-
fono celular, en caso de no haberlos informado. 
 
ARTÍCULO 10.- Los sujetos indicados en el Artículo 1°, que a la fecha de publicación de la presente en el 
Boletín Oficial no hayan constituido el Domicilio Fiscal Electrónico, deberán cumplir con la obligación de 
constituirlo hasta el día 30 de noviembre de 2018, inclusive, excepto que se encuentren obligados a su 
constitución con anterioridad a dicha fecha. 
CAPÍTULO F- DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 11.- La constitución del Domicilio Fiscal Electrónico no releva a los contribuyentes de la obliga-
ción de denunciar el domicilio fiscal previsto en el Artículo 3° de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones, ni limita o restringe las facultades de esta Administración Federal de practicar noti-
ficaciones por medio de soporte papel en este último y/o en domicilios fiscales alternativos. 
 
ARTÍCULO 12.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución general dará lugar a 
la aplicación de las sanciones previstas en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
y se tendrá en cuenta a efectos de categorizar al contribuyente y/o responsable en el sistema informático 
“Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)”, así como de obtener la constancia de inscripción. 
Para subsanar la falta de constitución del Domicilio Fiscal Electrónico y/o la información de una dirección 
de correo electrónico y un número de teléfono celular se deberá utilizar el procedimiento sistémico dis-
puesto en el Capítulo A de la presente. 
ARTÍCULO 13.- Déjanse sin efecto el Titulo V y los Anexos III, IV y V de la Resolución General N° 2.109, 
sus modificatorias y su complementaria. 
Toda referencia en normas vigentes a la resolución general citada en el párrafo precedente, en lo que res-
pecta al Domicilio Fiscal Electrónico y a los servicios “e-Ventanilla” y “ventanilla electrónica”, debe en-
tenderse realizada a la presente, para lo cual -cuando corresponda- deberán considerarse las adecuaciones 
normativas aplicables en cada caso. 
 
ARTÍCULO 14.- Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán en vigencia a partir del 
1 de agosto de 2018. 
 
ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Leandro Germán Cuccioli 
 
e. 25/07/2018 N° 53622/18 v. 25/07/2018 
 
Fecha de publicación 25/07/2018 

 
 

COMUNICACIÓN 185 DIEGEP – RENDICION MECANIZADAS  
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RESOLUCION GENERAL AFIP 4286 – DEDUCCIONES POR 
CARGAS DE FAMILIA 

 
 
 
Impuesto a las Ganancias. Régimen de retención. Deducciones por cargas de familia. Resolución General 

N° 4.003-E, sus modificatorias y complementarias. Norma modificatoria. 
 

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2018 
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VISTO las Leyes Nros. 27.160 y 27.346, y la Resolución General N° 4.003-E, sus modificatorias y comple-
mentarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 27.160 referida al Régimen de Asignaciones Familiares, reguló -en su Artículo 6°- que un 
mismo titular no podrá recibir prestaciones del citado régimen y a la vez aplicar la deducción especial por 
hijo o cónyuge prevista en la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificacio-
nes. 
 
Que mediante el Título I de la Ley N° 27.346 se introdujeron adecuaciones a la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, sustituyendo -entre otros- el Artículo 23 de la misma. 
 
Que en tal sentido, con relación a la deducción admitida en concepto de cargas de familia y-
fundamentalmente por hijo, hija, hijastro o hijastra, menor de 18 años o incapacitado para el trabajo- se mo-
dificaron las condiciones para su cómputo. 
 
Que la Resolución General Nº 4.003-E, sus modificatorias y complementarias, estableció un régimen de re-
tención en el impuesto a las ganancias aplicable a las rentas comprendidas en los incisos a), b), c) -excepto 
las correspondientes a los consejeros de las sociedades cooperativas-, y e) del Artículo 79 de la ley del cita-
do gravamen. 
 
Que en virtud de lo mencionado en el primer considerando -y sin perjuicio de los controles que, al respecto, 
habitualmente efectúa este Organismo, entre otros, a través del intercambio de información con otros orga-
nismos- se estima oportuno prever que el beneficiario de las rentas indique expresamente en el formulario 
de declaración jurada F. 572 Web a través del servicio “Sistema de Registro y Actualización de Deducciones 
del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG) – TRABAJADOR”, que por las personas a su cargo no percibe 
prestaciones del Régimen de Asignaciones Familiares. 
 
Que correlativamente, resulta necesario efectuar determinadas precisiones respecto del alcance de la de-
ducción prevista en el punto 2. del inciso b) del Artículo 23 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or-
denado en 1997 y sus modificaciones. 
 
Que por consiguiente, corresponde modificar la referida Resolución General Nº 4.003-E, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones y de Técnico 
Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 
 
Por ello, 
 

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N° 4.003-E, sus modificatorias y complementarias de la 
forma que a continuación se indica: 
1. Sustitúyese el punto 3. del inciso a) del Artículo 11, por el siguiente: 
“3. El detalle de las personas a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley de Impues-
to a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, indicando -cuando corresponda- que por 
ellas no percibe prestaciones del Régimen de Asignaciones Familiares.”. 
2. Sustitúyese el segundo párrafo del Apartado E del Anexo II, por el siguiente: 
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“Respecto de la deducción prevista en el punto 2. del inciso b) del referido artículo, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
a) Cuando la carga de familia sea menor de 18 años, la deducción será computada por quien posea la res-
ponsabilidad parental, en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación. Cuando ésta sea ejercida 
por los DOS (2) progenitores y ambos perciban ganancias imponibles, cada uno podrá computar el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe de la deducción o uno de ellos el CIENTO POR CIENTO 
(100%) de dicho importe. 
b) De tratarse de un incapacitado para el trabajo mayor de 18 años, la deducción será computada por el pa-
riente más cercano, que tenga ganancias imponibles y a cuyo cargo esté la citada carga de familia. Cuando 
ambos progenitores obtengan ganancias imponibles y lo tengan a su cargo, cada uno podrá computar el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe de la deducción o uno de ellos el CIENTO POR CIENTO 
(100%) de dicho importe.”. 
 
ARTÍCULO 2°.- A partir del 3 de septiembre 2018 y hasta el vencimiento del plazo previsto para la presenta-
ción del F. 572 web correspondiente al período fiscal 2018, los beneficiarios deberán actualizar la informa-
ción respecto de las cargas de familia suministradas a través del servicio “Sistema de Registro y Actualiza-
ción de Deducciones del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG) – TRABAJADOR”, disponible en el sitio web 
institucional, en virtud de lo establecido por esta resolución general. 
 
ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín oficial y resultarán de aplicación para el período 2018 y siguientes. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Leandro Germán Cuccioli 
 
e. 27/07/2018 N° 54373/18 v. 27/07/2018 
 
 
Fecha de publicación 27/07/2018 
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